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Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Satud
Unidad de Gestión en Acreditación

. Aqf)
REsoLUcróN EXENTA rPlN" vLL

sANrrAGo, 02 ABR 2018

VISTOS:

1) Lo d¡spuesto en los numerales 1o, 2" y 30 del artículo 121 del DFL No 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud, aprobado por el D.S. No 15, de 2007, de Salud; en la Ley
N'19.880 y, lo lnstruido en las Circulares IPlNo1, de 2oo7, que establece el
Drocedimiento Dara la tramitación de las sol¡citudes de autor¡zación de Entidades
Acreditadoras e IP/N03, de 2009, sobre la Forma de efectuar las ¡nscr¡pciones en el
Regjstro Público de Entidades Acreditadoras; en la Resolución Exenta SS/N" 8, de 4 de
enero de 2016, y en la Resolución Afecta SS/N" 67, de t4 de agosto de 2015;

2) La Resolución Exenta IP/No 437, de 10 de mayo de 2012, mediante la cual se autorizó
el funcionamiento como Ent¡dad Acreditadora a 'INCORPORA S.A.", cuyo
representante legal ante esta Su perintende ncia es don Miguel Angel Castillo
Montenegro, y la Resolución Exenta iPlN" 1.232, de 18 de julio de2017, que renovó
d icha a utor¡zación;

3) La sol¡citud formulada por don lYiguel Ángel Castillo ¡4ontenegro, ¡ngreso No 5.131,
de 23 de marzo de 2018, mediante la cual solic¡ta la incorporación al cuerpo de
evaluadores de la entidad señalada en el numeral anterior de don Felipe Eduardo
Morales López, R.U.N. N' 15.930.037-4, de profesión Enfermero;

4) E¡ Informe Técnico, de fecha 29 de marzo de 2018, em¡t¡do por la funcionaria de la

Unidad de Gestión en Acreditación de esta Intendencia, doña Giovanna ¡4aregatt¡
Herrera;

CO NSID E RAN DO:

1o.- Que el Informe Técnico, señalado en el N"4) de los Vistos precedentes, concluye
que don Felipe Eduardo Morales López cumple los requisitos reglamentarios de idoneidad
técnica para su inclusión al cuerpo de evaluadores de la entidad acreditadora sol¡citante,
recomendando dar lugar a la sol¡c¡tud referjda en el N"3) de esos mismos V¡stos;

20.- Que los antecedentes fundantes de la solicitud son auténticos y resultan sufic¡entes
para justif¡car las conclusjones del informe técnico antes referido;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reg la menta rias antes seña lad as,



RESU ELVO:

10 HA LUGAR a la pet¡c¡ón de ¡ncorporación de don Felipe Eduardo Morales López,
R.U.N. No 15.930.037-4, de profesión Enfermero. al cuerpo de evaluadores de la ent¡dad
acreditadora 'INCORPORA S.A,", contenida en su sol¡citud señalada en el No3 de los
Vistos precedentes, para que ejerza funciones de evaluación en todas aquellas materias
propias a su competenc¡a y experiencia profesional.

20 MODIFÍQUESE la inscripción que la entidad acreditadora *INCORPORA S,A,",
mantiene en el Registro Público de Ent¡dades Acreditadoras, en el sentido de incorporar
al cuerpo de evaluadores de dicha Entidad al profes¡onal señalado en el numeral
a nterior.

30 PRACTÍQUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia la mod¡ficación
de la inscripción referida en el numeral anterior dentro del plazo de 5 días hábiles
contados desde que se le intime la presente resolución.

40 AGREGUESE por el Funcionario
electrónica de la oresente resolución
*INCORPORA S.A.", mantiene
la Dresente resoluclón como

Registrador de esta Intendencia, una cop¡a
en la inscrioción oue la Entidad Acreditadora

ro Público de Entidades Acreditadoras, Sirva
ión al antedicho Funcionario Reqistrador.

ic¡tante pqr carta certificad a.50 NOTIFIQUESE la prese

REGISTRESE Y

ENRI AYARZA RAMIREZ
INTENDENTE DE PRESTADORES DE SALUD

SUPERINTE N DENCIA DE SALUD

Entidad Acreditadora "INCORPORA S.A.", (por correo
Jefa Subdepartamento de Gest¡ón de Calidad, IP
Encargado Unidad de Gest¡ón en Acreditación, IP
Sr. E. Jav¡er Aedo, Funcionar¡o Registrador
Sra. Giovanna Maregatt¡ H errera
Sra, Yasmín Méndez Esoinoza
Abog, Camilo Corral G., IP
Expediente Ent¡dad Acred itadora
Oficina de Partes
Arch¡vo

electrón ¡co y carta certificada)


